
[T DIRECCION ADMINISTPACION Y FINANZAS
ltuniiipalidad de Chlllán Vlejo

FERIADO LEGAL A DOÑA
MARCELA CABEZAS GUZMAN PERSONAL
A HONORARIO

DECRETO ALCALDICIO NO

ChillánViejo, 30 DIC 20Zl

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

a).-Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del0510712021 y
3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Municipal, respectivamente.

b).- El Decreto No 1101 de fecha 2310212021 que
aprueba contrato de prestación de servicios a Honorar¡o

c).- La solic¡tud presentada por MARCELA
CABEZAS GUZMAN para que se le conceda Feriado Legal por 3 días y Ia autorización
dada por la Sra. Administradora Municipal.

1.-A
CABEZAS GUZMAN, HONORARIO, po
quedándole un saldo disponible de 1 día

UTORIZA 3 días de do Legal a MARCELA
r los días 24112120 1,3 212021
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LO
ORA ICIPAL

POR ORDEN L SEÑOR ALCALDE

D¡rectora de Administración y Finanzas (DAF), Dlreclor Controt lnterno Munic¡pat (OCt);
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3 0 ltc ?0n

8085

CONSIDERANOO:

DECRETO:

1t12t2021 ,

Alcaldei
Contraloría General


